
Seiíor Presidente 

De la Honorable Cámara de la Nación 

Dr. Eduardo Camaílo 

S / D 

Las Islas Malvinas, Georgias del sur 
Y Sandwich del Sur son Argentinas 

Buenos Aires, 1 de Marzo de 2004 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objeto de solicitarle la 

reproducción del expediente número 782-D-02 de mi autoría, del cual adjunto fotocopia 

del Trámite Parlamentario correspondiente. 

Sin otro particular saludo a usted muy atentamente. 



Articuio lo - Toda persona iisica o jurídic?, tiene 
derecho a responder o rectificar la informacló” di- 
ftindida, por cualquier medio .de Eomunicación so- 
cial, de hechos u opiniones que la aludan, que con- 
sidere inexactos o agraviantes y cuya dwulgacibn 
pueda causarle perjuicio. 

El juez, de oficio y sin audiencia al demandado, 
dictará auto oo admitiendo el trámite si considerare 
la redificaci6n manifiestamente improcedcnle. En 
cas” contrario citara al actor y al director del medio 
de comunicación a una audiencia que se celebrar& 
dentro de los siete días siguientes a la presentaci6n 
del escrito ante el juez competente en la causa. 

Art. 6” - El juicio se tramitará de acuerdo al pro- 
cedimiento más breve dispuesto por la Ley de Pro- 
cedimiento Civil con las modificaciones cstableci- 
das a continuacicin: 

Art. 2” -- El derecho se ejercerá mediante la remi- 
sión del escrito de rectificacicin ,” respuesta $1 di- 
rector del medio de cot~unicaoión que hubiese di- 
fundido ‘la información, dentro ds los diez dlas 
siguientes al de la publicación o difusión de la in- 
formación que se desea rectificar “.responder. La 
rectificación deber& limitarse a Ips h&chos u “pinio- 
nos de la información que se desea rectlfiw o res- 
ponder; y su extensión no exceder& sustancialmente 
la de la información difundida, salvo que soa abso- 
lutamente necesario. 

a) El juez podr& pedir de “ticio que el deman- 
dado la remita o presente la informaci6n 
cuestionada, su grabación o reproducción 
escrita; 

b), La sentencia se dictarB ,dentro de los cinco 
dlas siguientes a celebrada la audiencia mea- 
cionada en el articulo aotcrior; 

,., 
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c) El fallo se limitark a denegar la rectificación 
o a ordenar su publicaci6n o difbsibn en la 
forma y plazos previstos en el artlcuio 3” de 
esta lev, contado desde la notiticacihn de la 

‘Art. 3” L El director del medio de comunicación ; d) En cas” de sentencia condenatoria a la par- 
sOciaI déberR publicar o difundir integramente la reo- te demandada, el juez impondra una malta a 
tificación o respuesta, dentro de los tres días sky’ la actora, para cuya determinaci*u se ten- 

guientes, con igual 0 semejante relevancia a aque- 
lla en que ‘se publicb o difundió la información que 
se rectifica o responde, sin agregar comentarios o 
apostillas. 

Si la inforrnaci6n <jue se rectifica, se difundió en 
una publicación cuya periodicidad no permita la di- 
vulgaci6n de la rectitlcación dentro de los ttkminos 
establecidos en el parrafo anterior, se deberá publi- 
car esta en el número siguiente. Si hubiere sido di- 
fundida a travbs de un espacio radial o televisivo, 
que, por la periodicidad d,e su emisi6n, no permita 
con el t6rmino de tres días, podrá exigir que se di- 
funda en espacio de audiencia y relevancia seme- 
jantes dentro de dkho plazo. 

La poblicacibn o difusión de la rectificación o res- 
puesta será gratuita. 

Art,4O - Si en los tkninos sefíalados en el arti- 
culo anterior, no se hubiese publicado o divulgado 
la reotitioación o respuesta, o si se hubiere publica- 
do o difundido sin respetar lo dispuesto por el arti- 
culo anterior, podra el perjudicado ejercitar la acción 
d,e rectiticaoi6n o respuesta dentro de los quince 
dlas hablles siguientes ante el juez de su domicilio 
o el,del lugar donde radique su domicilio el medio 
de comunicación. 

Art. So - La accián se ejercitará, acompaRando la 
rectificaojón o respuesta y la prueba de que se re- 
miti en el plazo sefialado por esta ley, en su cas” 
se presentar& la información rectificada sin respetar 
la forma seflalada por el articulo 3O de esta norma, 
si se hubiese difundido por escrito, en cas” contra- 
rio, la reproducción o descripción de la misma tan 
exacta como sea posible. 
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dra en cuenta la difusión o audiencia del me- 
dio R travds del cual se haya producido, el 
beneficio obtenido por el causante de la le- 
sión, la gravedad de la lesión y demás cir- 
cunstancias del caso; 

e) El objeto de este proceso es compatible con 
el ejercicio de las acciones penales o civiles 
de otra naturaleza que pudieran asistir al per- 
judicado por los hechos difundidos. 

Art. 7” - Comuniquese al Poder Ejeoutivo. 

Alejandro M. Nieva. -María I: Ferrín. - 
Miguel A. Giubevgia. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
1. El tema de la publicación o difusión de infor- 

macibn reviste una particular actualidad a partir de 
la notable expansibn de los medios masivos de co- 
municación. 

El derecho de rectificación o respuesta esta pre- 
visto en el articulo 14 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos, sin que se haya re- 
glamentado su ejercicio. 

El carbcter del derecho de replica, rectiticación o 
respuesta, como derecho esencial de la persona, 
tendiente a proteger su honra y dignidad, le confie. 
re a este una naturaleza que hace necesaria una tu-, 
tela mas intensa. I 

2. El procedimiento propuesto sirve para esclare- ’ 
cer publicaciones hechas a traves de medios mnsi- 
vos de comunicaoi6n social que sean errdneas, 
inexactas, agraviantes o perjudiciales para el sujeto 
en cuestión. 

Con el mismo se trata de asegurar el derecho na- ’ 
tural primario, elemental, a la legítima defensa de la 
dignidad y la honra. 

Asl el objetivo inmediato de la regulación es res- 
tablecer en el menor tiempo posible, los derechos 
violados o perjuicios ocasionados a naves de la di- 
fusión de información. 

Es de hacer notar que no se menoscaba en ma. 
nera alguna la libertad de expresion, ni se impone nin- 
guna forma de censura previa. Así como todos los ha- 
bitantes tienen el derecho de expresar y difundir, sin 
censura previa, su pensamiento -ideas, opiniones, ori- 
ticas-; así tambien todos los que por causa de infor- 
mación inexacta o agraviante sufran un daflo tienen 
derecho a obtener mediante tnimite sumarlsimo una 
sentencia que le permita defenderse del agravio. 

3. En el nwco de nuestro derecho positivo vigen- 
te, la Constituci6n Nacional no regula el derecho 
de rectificación expresamente, sino que se encuen- 
tra comprendido dentro del vasto campo de dere- 
chos que gen&icamente se denomina “derechos im- 
pllcitos” formalmente contemplados por el articulo 
33 de nuestra Ley Suprema. 

Naciones Unidas (1952) y en la C!onvenci&h~* i 
Interamericana de Derechos Humanos -Pacto de 
San José de Costa Rica- (1969). Este último consa- 
gra el derecho de reotifica&n en su artfculo 14. 

El derecho de rectificación o respuesta se incor- 
poró a nuestro ordenamiento jurldico al ser .aproba-’ 
do el Pacto de San Jose de Costa Rica: por ley 
23.054, y luego incorporado con jerarqufa constitu- 
cional por la reforma de la Constitución Nacional 
de 1994. 

Alejandro M: Nieva. - Maria 1: Furin. - 
Mlgwl A. Giubergla. 

-A las comisiones de Libertad de Expre- 
sión, de Comunicaciones..., de Justicia y 
de Asuntos Constituoionales. 

Este derecho fue consagrado por la Convención 
sobre el Derecho de Rectificación aprobada por las 
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